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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
    

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL  

  

Medellín, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

  

  

Dentro del proceso ordinario laboral de MERY SANTA DE MIRA contra 

COLPENSIONES, el FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA y como litisconsorte necesario la UGPP, 

procede la Sala a estudiar la viabilidad del recurso extraordinario de 

casación interpuesto por el apoderado judicial de la parte codemandada  

FONDO PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE 

COLOMBIA.  

  

  

Solicita en demanda inicial la parte demandante, se declare que le asiste 

el derecho a la pensión de sobrevivientes con ocasión del fallecimiento del 

Sr. Mauro de Jesús Mira Martínez, desde el momento de su deceso, que 

lo fue el 26 de noviembre de 1999. Se CONDENE a Colpensiones y al 

Fondo Pasivo de Ferrocarriles Nacionales de Colombia al pago de la 

pensión de sobrevivientes, con su retroactivo, los reajustes anuales de ley, 

desde el 26 de noviembre de 1999 hasta el pago efectivo; al pago de las 

mesadas adicionales; los intereses la indexación y las costas procesales.  

  

  

El Juzgado de conocimiento, Doce Laboral del Circuito de Medellín, 

mediante fallo del 26 de junio de 2023, DECLARÓ probada la excepción 

de cosa juzgada propuesta por Colpensiones y el Fondo Pasivo de 

Ferrocarriles Nacionales de Colombia.  

  

  

ABSOLVIÓ a Colpensiones, al Fondo Pasivo de Ferrocarriles Nacionales 

de Colombia y la UGPP, de todas las pretensiones incoadas en la 

demanda. Condenó en costas a la demandante, en favor de Colpensiones 

y el Fondo Pasivo de Ferrocarriles Nacionales de Colombia.  
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Esta Sala de Decisión Laboral, mediante sentencia del 29 de septiembre 

de la presente anualidad, REVOCÓ la sentencia de primera instancia, y 

en su lugar DECLARÓ la no prosperidad de la excepción de cosa juzgada.  

  

  

DECLARÓ que el Sr. Mauro de Jesús Mira Martínez dejó causado el 

derecho a la pensión de sobreviviente con el Decreto 758 de 1990 en 

aplicación de la condición más beneficiosa, y que la Sra. Mery Santana de 

Mira es beneficiaria de la pensión de sobreviviente desde el 26 de 

noviembre de 1999.  

  

  

CONDENÓ a Colpensiones a reconocer y pagar a la demandante la suma 

de $110.783.912 causada desde el 1º de diciembre de 2013 al 31 de 

agosto de 2023, y liquidada en razón de un salario mínimo legal y 14 

mesadas pensionales por haber sido causada con anterioridad al Acto 

Legislativo de 2005. Por haber operado parcialmente el fenómeno de la 

prescripción, de las mesadas pensionales causadas con anterioridad al 1º 

de diciembre de 2013.  

  

  

AUTORIZÓ a Colpensiones a:   

   

- Realizar el descuento en salud del retroactivo pensional reconocido 

de conformidad con lo señalado en la sentencia SL 772 de 2022.    

- Realizar el cálculo actuarial en favor del Sr. Mauro de Jesús Mira 

Martínez del periodo comprendido 17 de septiembre de 1979 al 15 

de marzo de 1987 laborado al Fondo Pasivo de Ferrocarriles 

Nacionales de Colombia, debiendo este último realizar el pago del 

título pensional pago en un término de 30 días calendario.    

  

  

DECLARÓ la prosperidad de la excepción de compensación propuesta por 

Colpensiones y de oficio, declarar la prosperidad de la excepción de pago 

parcial por parte del Fondo Pasivo de Ferrocarriles Nacionales de 

Colombia. En consecuencia, se AUTORIZÓ a Colpensiones a deducir del 

valor del retroactivo pensional, la suma cancelada por indemnizaciones 

sustitutivas por parte de Colpensiones y del Fondo Pasivo de Ferrocarriles 

Nacionales de Colombia, a la Sra. Mery Santana de Mira debidamente 

indexadas.  

  

  

CONDENÓ a Colpensiones a reconocer y pagar el retroactivo pensional 

debidamente indexado al momento del pago efectivo de la obligación. 

Condenó en costas en primera y segunda instancia a Colpensiones y del 
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Fondo Pasivo de Ferrocarriles Nacionales de Colombia. Fijando las 

agencias en derecho en esta instancia, en la suma de $1.160.000 a cargo 

de cada una de las accionadas.    

  

  

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, 

cuando la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento 

veinte (120) veces el salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad 

con el artículo 86 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad 

Social; es decir $139’200.000, para el año 2023.  

  

  

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, 

por el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está 

determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia 

acusada que, tratándose del demandado, se traduce en la cuantía de las 

resoluciones que económicamente lo perjudiquen y, respecto del 

demandante, en el monto de las pretensiones que hubiesen sido negadas 

por el fallo que se intenta recurrir, en ambos casos, teniendo en cuenta la 

conformidad o inconformidad del interesado respecto del fallo de primer 

grado.  

  

  

Se circunscribe entonces, el interés jurídico económico de la parte 

demandada Fondo Pasivo de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, en las 

condenas impuestas por esta Corporación judicial, relacionadas con el 

pago del cálculo actuarial a titulo pensional correspondiente a los 

periodos comprendidos entre 17 de septiembre de 1979 al 15 de marzo 

de 1987, teniendo en cuenta como salario base, la suma equivalente al 

salario mínimo legal mensual vigente para cada anualidad; que de 

acuerdo con el cálculo actuarial efectuado por el doctor Carlos Mario 

Acevedo Laserna, Contador liquidador del Tribunal Superior de Medellín, 

el valor de la reserva actuarial e intereses acumulados y liquidados de 

acuerdo al porcentaje del DTF pensional arrojan la suma total de 

$130’058.529,74, cifra que no supera la cuantía exigida en la norma.  

  

  

Lo anterior indica que tiene derecho la parte recurrente a que el proceso 

sea revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral 

de Casación.  

  

  

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, SALA 

SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL, NO CONCEDE, el recurso de 

casación interpuesto por las partes DEMANDADA, FONDO PASIVO 
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SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, contra el 

fallo proferido por esta Corporación.   

 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.   

 

 

LOS MAGISTRADOS,  

  

  

  

  

 

  

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
Geny   

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL  
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL -  

HACE CONSTAR   

  

Que la presente providencia se notificó por estados 

N 189 del 03 de noviembre de 2023  
 consultable aquí:  
  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunalsuperior-
de-medellin-sala-laboral/147  

  

  

CARMEN HELENA CASTAÑO CARDONA   

HUGO ALEXANDER BEDOYA DIAZ      
  

  
  
  

  
  

HUGO JAVIER SALCEDO OVIEDO   
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